
    

di
 

NÓ Cantón Guayaquil Y 

KO AB MARÍA LUCÍA 

    

2016-09-01-20-P00149 ESCRITURA DE REACTIVACIÓN 

DE LA COMPAÑÍA GRANIMED 

S.A. EN LIQUIDACIÓN. ------ 

CUANTIA: INDETERMINADA. --- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, a los diez días 

del mes febrero del año dos mil dieciséis, ante 

mí ABOGADA MARIA LUCIA FREIRE GUTIERREZ, 

Notaria Vigésima de este Cantón Guayaquil, 

comparece el señor MIGUEL MACIAS HUERTA, quien 

declara ser de estado civil casado, 

ingeniero, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil, en su calidad de PRESIDENTE de la 

compañía GRANTMED S.A. “EN LIQUIDACION”, 

debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el tres 

de febrero del dos mil dieciséis, según consta 

del nombramiento y copia del Acta que se 

acompañan Como «(documentos habilitantes, capaz 

para obligarse y contratar a quien de conocer 

doy fe. Bien instruido en el objeto y resultado 

de esta Escritura de reactivación a la que 

procede de una manera libre y voluntaria, para 

su otorgamiento, me presenta la Minuta del 

tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: Sírvase



autorizar ce incorporar en el Protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo, una por la 

cual conste la reactivación de la Compañía 

GRANTMED S.A. “EN LIQUIDACION”, que se otorga 

al tenor de las siguientes Cláusulas y 

estipulaciones.CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE: 

Comparece a celebrar la presente Escritura 

Pública el Ing. MIGUEL MACIAS PUERTA quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, en “su Calidad de 

PRESIDENTE de la compañía GRANIMED S.A. “EN 

LIQUIDACION”, debidamente autorizada por la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el tres de febrero del dos mil 

dieciséis, conforme consta del Acta respectiva 

y de la nota de su nombramiento debidamente 

aceptado e inscrito que se agregan a la 

presente Escritura Pública como documentos . 

habilitantes. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. - 

A) Mediante escritura pública autorizada el 

tres de julio del dos mil por el Notario 

Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil Ab. 

Segundo Ivole Zurita Zambrano e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el dos de 

agosto del dos mil se constituyó la compañía 

GRANTMED S.A., con domicilio en la ciudad 

 



  

      

de Guayaquil ¡ B) Mediante Resolución No, SCV- 

INC-DNASD-SD-UNO CUATRO — CERO CERO TRES CERO 

CERO CERO CERO de fecha trece de noviembre del 

dos mil catorce, inscrita en el Registro 

Mercantil el cuatro de diciembre del dos 

mil catorce, la Superintendencia de Compañías 

declaró la disolución de la compañía GRANTMED 

S.A. CG) La Junta General Extraordinaria de me
 

Accionistas de la compañía GRANTIMED S.A. “EN 

LIQUIDACION”, en sesión celebrada el tres de 

febrero del dos mil dieciséis resolvió por 

unanimidad de votos: Reactivar la compañía y 

Autorizar al representante legal de la misma 

a que otorgue la correspondiente Escritura 

Pública. CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Con 

los antecedentes expuestos el Ing.  MIGUAL 

MACIAS HUERTA en su calidad de PRESIDENTE, de 

la compañía GRANIMED S.A. “EN LIQUIDACION”, en 

ejercicio de su representación legal y en uso 

de la autorización concedida por la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas celebrada 

el tres de febrero del dos mil dieciséis 

declara: UNO.- Que se reactiva la compañia 

DOS.- Que los Accionistas de la compañía 

GRANTMED S.A. “EN  — LIQUIDACION” son de 

nacionalidad ecuatoriana.  TRES.- Yo, Ing.



MIGUEL MACIAS HUERTA een mí calidad de 

PRESIDENTE y por tanto representante legal de 

la compañía denominada  GRANTMED S.A. “EN 

LIQUIDACION”, ante usted y dentro del 

trámite de reactivación de mí 

representada, DECLARO BAJO JURAMENTO, que 

mí representada no es contratista con el 

Estado ni con ninguna de sus Instituciones, y 

no se encuentra reportado como contratista 

incumplido o adjudicatario fallido según consta 

del certificado del Servicio Nacional de 

Contratación Pública que adjunto. CLÁUSULA 

QUINTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Para que se 

incorporen a la | escritura pública de 

reactivación de la compañía GRANIMED S.A. "EN 

LIQUIDACION”, se acompañan además los 

siguientes documentos habilitantes: a) Acta de 

la junta general extraordinaria de 

accionistas celebrada el tres de febrero 

del dos mil “dieciséis; b) Nombramiento del 

Ing. Miguel Macías Huerta en su calidad de 

Presidente de la compañía GRANTMED S.A. EN 

LIQUIDACION; —<c) Copia del RUC de la 

compañía;  d) Copia de la Cédula y 

Certificado de Votación del Ing. Miguel 

Macías Huerta; e) Certificación bajada de  



  

GRANTMED $. A. 
Guayaquil — Ecuador 

Guayaquil, 21 de- Agosto del 2012 

Señor Ingeniero 
Miguel Adolfo Macías y uerta 

Ciudad 

  

» De mis consideraciones: 

A
A
 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la funta General Extraordinaria Universa) de 
a Accionistas de Ja compañía GRANTMED $. A., en sesión celebrada en esta ciudad el 

día de hoy, eligió a usted PRESIDENTE de esta compañía por el.periodo de CINCO 
AÑOS, conforme a la previsto en su estatuto social. Usted reemplaza en sus funciones 
al señor Ing. Mario Padilla Nickols, cuyo nombramiento fue inscrito el 12 de Abril del 
20J2. . 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual, de conformidad con lo 
dispuesto en el literal a) del artículo vigésimo séptimo del estatuto social. 

Sus atribuciones y deberes están determinados en Ja escritura pública de constitución de 
la compañía GRANTMED $, A., autorizada el 3 de julio de 2000 por el Notario 

» Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil Ab. Segundo lvole Zurita Zambrano, inscrita en 
el Registro Mercantil del mismo cantón el 2 de agosto de 2000. 

¿ De usted, muy atentamente, 

GRANTMED S.A. 

  

   Lilbeth Aridrade Carranza 

SEC ETA LA DE: LA SESION 

ACEPTO el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía GRANTMED $. A..- 
Guayaquil, 1 de Octubre del 2012, — 
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o En cumplimiento” con lo dispuesto en la. ley, el Registrador Mercantil del pt 
A Cantón Grayaquil E) ha: inscrito lo' siguiente: o . a 

1- Con fecha nueve e de Octubre del dos mil doce queda inscrito el presente. A a 
--Nombr: amiento de Presidente, de la Compañía GRANTMED S, A., a favor A 

de MIGUEL: ADOLFO. MACIAS HUERTA, de fojas 108: 431 a: 108. 432, 
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SERCOP 
SERYICIO NACIONAL DE CONTARTACIÓN PÚBLICA 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO 

TIPO DE CERTIFICACIÓN: No ser contratista incumplido o adjudicatario fallido con el Estado 

CÓDIGO DE CERTIFICADO: CIOAF-02-16-1388 

FECHA DE EMISIÓN: Quito, Miercoles 03 de Febrero del 2016 

PERSONA JURÍDICA: GRANTMED S.A. 
RUC: 0992130547001 

REPRESENTANTE LEGAL: ARBOLEDA PAREDES [GNACIO GERARDO 

CEDULA/RUC: 0902374420 

El Servicio Nacional de Contratación Pública certifica que, a la presente fecha, el solicitante no se encuentra 
reportado como contratista incumplido o adjudicatario fallido. 

Atentamente, 

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y ASESORÍA A USUARIOS 
SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

DESCARGO DE RESPONSABILIDAD 

. Para verificar la integridad del presente certificado la Entidad / Institución que lo solicita deberá 
ingresar el código de certificado en la herramienta “Verificación de certificados” la cual se encuentra 

; disponible al público en general a través del portal www.compraspublicas.gob.ec 

. La información contenida en el presente certificado es válida a la fecha de su emisión 

o UA      
feltificado ha sido generado a través del sistema informático de emisión de certificados, cualquier 

ación, alteración al documento invalida automáticamente el presente certificado. 

raspuBridó6.gob,ec . Página 1 de 1      
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y >. REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

  

* SOCIEDADES : «Je hace bien al país! 

NUMERO RUC: . 2992130547001 

RAZON SOCIAL: GRANTHED S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: GRANTMED S.A. 

GLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: ARBOLEDA PAREDES IGNACIO GERARDO 

CONTADOR: GUARANDA CALDERON JUNIOR ALEJANDRO 

FEC, ÍNICIO ACTIVIDADES: OZ/062000 FEC. CONSTITUCION: 02/0912000 

FEC. INSCRIPCION: - 02/48/2500 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 23/07/2012 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

. ACTIVIDADES E CULTIVO DE PRODUCTOS AGRICOLAS 

e TA oriciio TRIBUTARIO: 

”  ravinda: GUAYAS Gantán: GUAYAQUIL Parroguia: XIMENA Calla: EL ORO Número: 101 intersección: LA RIA Referencia 
ubicación: FRENTE AL HOTEL DE LA ARMADA Telefono Trabaja: 942442055 

DOMICILIO ESPECIAL: . 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* "ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL IE IVA 

Ñ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCIHON: Y REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS: D 

na 

  

    

     FIRMA DEL CONTRIBUYENTE _ SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
MAVMOTI0DK "Lugar de emtelón: GUAY AQUIL/AV, Fl CISCO Feche y hora: Z3I0H2012 122821 

: Página 1da 2 
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y 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES J 

-SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992130547001 
RAZON SOCIAL: GRANTMED S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

,»le hace bien al país! 

  

Has, ESTABLECIMIENTO: — 031 ESTADO ABIERTO MATRIZ, FEC, INICIO ACT. 02/08/2000 

NOMERE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: ” 

ACTIVIDADES DE cuLTWO DE PRODUCTOS. AGRICOLAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Erovintla: GUAYAS Contán: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Calls: EL ORO Números 101 intersección: LA RÍA Raferensia: 
FRENTE AL HOTEL DE LA ARMADA Telefono Trabajo: 042442055 

    

  

  

  

FIRMA REL CONTRIBUYENTE 
Usuarios MAVMBIABOS — > Dugarde emisión: GUAYAQUIL/AV. 

, Página 2do 2 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑÍA GRANTMED $. A. “EN LIQUIDACION” CELEBRADA EL 3 
DE FEBRERO DEL 2016. 

En la ciudad de Guayaquil, a las once horas del día miércoles tres de febrero del año 
dos mil dieciséis, en su domicilio ubicado en la Calle El Oro No. 101 y el Río Guayas, 

se celebra la sesión de Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

compafiía GRANTMED S.A. EN LIQUIDACION contando con la asistencia de los 

siguientes accionistas: compañía EMPACADORA TROPICAL S.A., quien concurre 

con doscientas acciones de su propiedad, representada por su Presidente Ab. Roberto 

Ponce Noboa como lo acredita con el nombramiento que exhibe y se archiva; y, la 

compañía EMPACADORA DEL LITORAL EMPACAR S.A. S.A., quien concurre 

con seiscientas acciones de su propiedad, representada por su Presidente Ab. Roberto 

Ponce Noboa como lo acredita con el nombramiento que exhibe y se archiva. Todas 

las acciones son nominativas y ordinarias y tienen el valor nominal de un dólar cada 

una. También se encuentran presente el señor Ing. Miguel Macías Huerta Presidente 

de la compañía y la señorita Viviana Thalía Armijo Villamar quien ha sido invitada a 

esta sesión. Como los mencionados accionistas representan la totalidad del capital 

pagado de la compañía que es de ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

América, resuelven de manera unánime reunirse en junta general extraordinaria 

universal de accionistas, en uso de la facultad que les confiere el artículo 238 de la 

Ley de Compañías y con la misma unanimidad resolvieron tratar el siguiente punto: 

Reactivación de la compañía. Preside esta Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas el Ing. Miguel Macías Huerta y actúa como Secretaria la señorita Viviana 

Thalia Armijo Villamar. El Presidente dispone que la Secretaria de la Junta constate la 

totalidad del capital pagado de la compañía y elabore la lista de los accionistas 

concurrentes y de las acciones que se encuentran representadas en esta sesión, tal 

como lo dispone el artículo 239 de la Ley de Compañías. Una vez verificado el 

quórum reglamentario, el Presidente declara instalada la sesión y dispone que se 

proceda al conocimiento y resolución sobre el punto del orden del día y expresa que la 

Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14- 

0030000 de fecha 13 de noviembre del 2014 inscrita en el Registro Mercantil con 

fecha 4 de diciembre del 2014, dispuso la disolución de la compañía, por cuanto a 

dicha fecha tenía obligaciones pendientes con la Superintendencia de Compañías, 

situación que se encuentra superada, siendo necesario que la compañía sea reactivada 

mara que continúe con sus operaciones comerciales, particular que somete a 

fíqusideración de los señores accionistas. Luego de las pertinentes deliberaciones la 
LS 

tá general de accionistas por unanimidad de votos resuelve: Aprobar la 

ura y 

wah



Presidente concede un momento de receso para la redacción del acta. Reinstalada la 

sesión, contando con la concurrencia de los accionistas con quienes se inició se da 

lectura a la presente acta, la misma es aprobada por unanimidad, firmando para 

constancia el Presidente, la Secretaria de la sesión y los accionistas, concluyendo la 

sesión a las once horas con veinticinco minutos. 

mona Úruo nlomor. 
Viviana Thalia Armijo Villamar 

SECRETARIA...     

  

p. EMPÁCADORA DEL LITORALEMPACAR 

Ab. Robert laos a 
Presidente Presidente 

A 

, huwto Y 
uuu” 

 



  

la página de la Superintendencia de 

Compañías, que la compañía GRANTMED S.A. 

EN LIQUIDACION no tiene ninguna obligación 

pendiente. FIRMA: DOCTOR FERNANDO ALARCÓN 

SÁENZ.- MATRÍCULA MIL CIENTO VEINTIUNO.- 

COLEGIO DE ABOGADOS DE QUITO.- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PUBLICA”.- Yo, la Notaria, doy fe de que 

después de haber leído en alta voz toda 

esta escritura al compareciente, éste la 

aprueba y la suscribe conmigo, la Notaria, 

      

    
    

      
AB MARÍA LUCÍA y 

SA) FRERE GUTERREZ (/74 
AS HOTAÑA e     

GRANTMED S.A. 

R.U.C.: 0992130547001 

C.I. No.: 0907001721 
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NOTARÍA XX 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este 

TERCER TESTIMONIO, de la ESCRITURA DE 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA GRANTMED S.A. EN 

LIQUIDACIÓN, que firmo y sello en la ciudad 

de Guayaquil'a los diez días del mes de 

febrero del año dos mil dieciséis. LA NOTARIA. 

  

        

  

   
       

    

RÓS Na 
Cantón Guayaquil 

pa AD MARÍA Lucia 
AN FREIRE GUNE Ale 

do OTIS: 

Ab. An 
NOTARIA VIGÉS! o 
DELCANTÓN GUAYAQUIL 

  

     

 



    

DO 
Factura: 001-001-000003157 , 20160901020P00149 

NOTARIO(A) MARIA LUCIA FREIRE GUTIERREZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  
  [Escritura N*: [20160901020P00149 : . : 7] : 

    

       
   
    

    

    

            

   

     

   

  

ACTO O CONTRATO: 

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [10 DE FEBRERO DEL 2016, (13:45) 

  

OTORGANTES 

E 
   

   
    

   

  

   

    
    

  

. Ln No Dottumento de - No... : Persona z Ipo Intervininote “Identidad. -.:. | Identificación. Nacionalldad . Calidad Persona que le representa 

Jurídica REPRESENTADO RUC 099213054700 [ECUATORIA [PRESIDEN [MIGUEL ADOLFO MACIAS 

POR 1 NA TE HUERTA 
  

  

   

  

     

    

  

    

  

   
    

    

Persona [> . Nom ésiRazón Social; Nacionalidad Calidad _ Persona que representa               
  

  

UBICACIÓN 
  

¡- Provinelas: Í de 
GUAYAS . [GUAYAQUIL 9 DE OCTUBRE 
        

      

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA * 

  
  

    
   

    

  

OTARIO(A) UA GUTIERREZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA DEL CANT IN GUAYAQUIL... "07 
rn 

EXTRACT 

  

  

[20160901020P00149 a 
  

  

ACTO O CONTRATO: 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) 

[10 DE FEBRERO DEL 2018, (13:45) 

  

  

  

    

    

  

ña 
HESTORGANTE 
  

  

 



        

  
NA A. ” ” Documento de |. Nos. ñalida o Persona que le Persona e Nombres/Razóp social Tipo, intervíninete! => «Identidad. + ¿11 identificación Naclonalidad , Calidad > representa . 

POR SUS PROPIOS RUC 099213954700 JECUAFORIA [PETICIONARIO 
DERECHOS NA (A) 

  

COMPAÑIA GRANTMED S.A. 
  

    

FAVOR.DES an A a ER 
Documento de al -L Persona que 

* Identidad ,' * Identificación Nactonalldad Calidad , « representa 

    

  

-Persona mb s¡Ra: Sr So Tipo Intervinie! te”   

  

                
  

UBICACIÓN 
    

JE UA YAQUI. [8 DE OCTUBRE -     

  

OBJETO/OBSERVACIONES: ET
E DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: y 

  

CUANTÍA DEL ACTO O. 
CONTRATO: INDETERMINADA 

W4 
A OTÁRIO(A) MARIA LUCIA FREIRE 

NOTARÍA VIGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

   
     

   

       
     

  

y Cunt Guayayurt 
AS MARIAYEIA Ao: 
e SUN RAEZ (qu 
SARA 2



  
  

O 
Factura: 001-001-000003158 o 20160901020000121 

NOTARIO OTORGANTE: 

DEL 

o TO: 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20160901020000121 

VIGESIMA NOT. DEL CANTON GUAYAQUIL 

10 DE FEBRERO DEL 2016, (13: 

TERCER 

REACTIV, DE 

  

* [DOCUMENTO DE 

  

  

  

      
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: ]10-022016 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [COMPAÑIA GRANTMED S.A, 
N* IDENTIFICACIÓN DEL 

- | PETICIONARIO: 0992130547001 

O 
[OBSERVACIONES: AAN Is 
  

       
        

   
tgésima 

Cantón Guayaquil 

AD MARÍA LUCIA 
FREIRE GUTIÉRREZ 

NOTARIA e 

  

   

  

7 Ca 
 



  

CONSEJO DE LA 

JUDICATURA DA 

Factura: 003-002-000011433. . . _20160901025000115 

  

  

NOTARIO(A) LEONOR ELIZABETH CAÑARTE ANDRADE *. - 

- NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL". 

RAZÓN MARGINAL N* 20160801025000115 * * 

2 DE MARZO DEL 2016, ( 

HERMENEJILDO POR SUS PROPIOS DERECHOS o P o o 0905597134 . 

Y 

. [02-03-2016 

PROTOCOLO: 

    

     - NOTARIO e EONOR ELIZABETH CAÑARTE ANDRADE 
- NOTARÍA Í SIMA QUINTA DEL'CANTÓN GUAYAQUIL 

  

 



  

RAZÓN: SIENTO AL MARGEN" DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA: 

GRANTMED S.A., EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL DE FECHA TRES DE JULIO DEL DOS MIL, ANTE 

EL, AB. SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES. LA ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

GRANTMED S.A. EN LIQUIDACIÓN. EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL DE FECHA DIEZ DE FEBRERO 

DEL DOS MIL DIECISÉIS, ANTE LA, ABOGADA MARIA LUCIA FREIRE GUTIERREZ. DE TODO LO 

CUAL DOY FE, GUAYAQUIL.2 DE MARZO DEL 2016, LA NOTARIA.-- 

adas | 
Nos IA VIGASIMO QUINTA ON 

DEL CANTÓN GUAYAQUIA .* i— NOTARIA 
— GUAYÁQU 

 



  

RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado 

nota de la disposición contenida en el 

artículo segundo, de la Resolución No. 

SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0000848 de fecha 19 de 

febrero de 2016, emitida por La Asesora de la 

Intendencia Nacional de Compañías, al margen de 

la matriz de fecha 10 de febrero de 2016.- 

Guayaquil, 03 de Marzo de 2016.-      

AB MARÍALUCIA de 
SUN ERERE GUTERREZ (fy 

So a KOTARA g 
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RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16- 00008 48 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO A 
ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0030000 del 13 de noviembre del 2014 e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 4 de diciembre del 2014, se declaró la disolución de 
varias compañías, entre las que se encuentra GRANTMED S,A.,, por encontrarse incursa en lo previsto en el 

tercer inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañias dispone que la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila 

y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 

entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 

disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la 

cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la 

causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros considere que no 

hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 
cancelación de las compañias anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad 
limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, señala que en el 
proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción 
de la resolución que ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la 
disolución, la compañía podrá reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y 
siempre que el Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la 
disolución, y que no han aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de 
liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía denominada GRANTMED S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, ha presentado cuatro testimonios de la escritura pública de reactivación otorgada ante la 
Notaria Vigésima del cantón Guayaquil, el 10 de febrero del 2016, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favorable No. 
SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0322-M de 18 de febrero del 2016, para la aprobación de la mencionada 
reactivación; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resolución ADM-15-004 del 25 de marzo de 2015. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía denominada GRANTMED S.A. 
“EN LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de 
Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 
aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución 
y sienten en las copias las razones respectivas.
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ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil 

del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro 

a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga 

las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará 

razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones 

donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 
nombramiento de Liquidador, según corresponda. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del 
Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO jo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: ) 

1.- Con fecha cuatro de Marzo del dos mil dieciseis en cumplimiento de lo * 
A ordenado en la Resolución, N? SCVS-INC-DNASD-SAS- 16-0000848, 

Ñ 

e 

dictada por el Asesoría) de lá Intendencia Nacional de Compañías, AB. -—— 
CARLOTA CAMACHO COELLO, el 19 de febrero del 2016, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la a que contiene la Reactivación de la compañía 

/ denominada: GRANTMED 6S.A., de fojas 10,690 a 10.702, Registro 
) Mercantil número 951. 2,- Se efectuaron. dos anotaciones al margen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). > 
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Guayaquil, 08 de marzo de 2016 
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